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Fecha de Aprobación:01 /06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde .el envío de la citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de. la Resoluéión ( ') ), Auto ( ), Autot"ización ( ), número

, profgrida por la CAS.

Al señor (a): 6t (6er\o "ffc.:s+o Dic,?
ldentiflcado con
En calidad de:

cédula de ciudadanía t\o.
t nl r /t \rrdo :

Expedida en:

Contra el cual ." Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes'a'la fecha de la entrega del Aviso e.n el lugar de destino ó retiro

del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de AJñinistración de la Oferta de ios RNR"di§porilhles, Educación Ambiental y
Participación,Ciudadana: 

- 

:

'Subdirección de Autoridad Ambiental: _
Sede de Aoovo: v

--fL
,

- 
NO procede RECURSO DE REPOSICION.

.l

.:j
FUNDA-MENTO DEL AVISO

PARA SER PUBI-IINOO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce la intbrmi:ción sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

incompleta
rección no existe

ambio de domicilio
ersona desbonocida
)errado
lehusado
allecido
)tro {.

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar err la página web de la
Entidad y en un h-rgar de accesb púlilico de la Corpcración Autónorna Regional d.e Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia inteEra del acto acjministrativo a notificar, por el
término de cirrco (5) dÍas, advirtiénclorj.e que la notificacióñ se considera surtida al finalizar el dÍa
siguiente al retiro delAviso. i

\-

Fecha de Publicación en Págirra.Web:,.

Fecha de Publicación en C)artelera:

Fecha de clesfijación delAviso:

N úmero cle e>t¡:edierrte:

Anexo: Acto Admi¡ristrativo
Mcdlanlg 6l reg¡stro rlo sus dalos person¡lss eñ el

a{ - o>-?r>>i
r:q-- (cl --

Aviso Original firmado por:

NombreÉ.l{cr\c,r. p 6 
:

pfe.serris f offillarlo u§tcd autoíza a la coBPoRAciÓN AilTÓNoMA ngoi§.¡lal oF- SANTANoEP'- cAs psra ta

privajas y, en Oeneral, para que la CORPSRACI/,JN:AU] ÓNdM/i REGISNAL DE SANTANDER J CAS.aumdia la! demás flnal¡dades eslableddas En el aviso ds privacldad

anle la ilC por inlracción a la ley,.ravocor la aulorlzación y/o so. 'ilar la supreslón de sus íatos gn los casos en qu€ Eo¿i pfcierlcile y accerlar 6n foima gr¿lu¡la I ¡os
mlsmos. El respolrsabls dol tratarrilsnlo es ia CORPOP.ACIÓIt UlrÓUOUre REGIO¡IAL OE SA,N;ANDER - iAS, ubic¿da en la Ca,¡srs 1Z No.:i-i,'§, §an Gil, S¿¡lander
PBX: (57 7)723 A9?5, 7?40705 correo elÉclrónico: contactenos(!cas.g¿v.co



gege¡e, 20/09/2023 11:00 AM

§enor:
GILBERTO ACOSTA DIAZ
Pred¡o La Esmeralda, Vereda Pedregal
Conf¡nes- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Articuto 69 det C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
en aplicac¡ón at artículo 69 del Código de Proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso
Admin¡strat¡vo procede a notificar por Av¡so el sigu¡ente acto adm¡nistrativo.

Resolución RCA No 08¡14-21 de Agosto 13 de 2021 del exped¡ente No. 68500-00159-19 expedido
por la sede de apoyo Reg¡onal Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
D¡ctan Otras Disposiciones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la not¡ficación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor GILBERTO ACOSTA DIAZ, en consideración a que no se preseñtó a surtir dicha diligencia
de notificación personal.

El acto Admin¡strat¡vo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día s¡guiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

t(
TRAN

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 68500-00159-19
NOI,IBRE FIRMA

Proyectó Brayan Rañirez Ouiñtero
Revisó lng. Wbe¡mar Hemando Pérez Beltrán
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS

COORDINACIÓN SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA - SOCORRO

ResolucióN RcA No. 0 8 4 4 -tZ 1

"Por ta cual se ordena et archivo de un expediente y se dictan otras Disposiciones"

El Coordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma
Regional de Santander, en uso de sus atribuciones legales otorgadas mediante

Resolución DGL No. 1 103 de noviembre 25 de 2014,'y

CONSIDERANDO r 3 A60 202r

Que la CAS Regional Comunera mediante.Auto RCA No.00354-19 del 21 de Junio de
2O19, se impuso-como medida de.compensación al señor GILBERTO ACOSTA DiAZ,
identificado con la cédula de ciudadanÍa No. 5.696.396 expedida en Oiba-Santander, de
conformidad con el Artículo 3 de la Ley 1333 de 2009, consistente en la Siembra de Sesenta
(60) árboles de especies propias de la zona dentro del predio La Esmeralda y El Zapote,
ubicado en la vereda Pedregal, Municipio de Oiba-Santander, plantados sobre la franja de
protección de la corriente hÍdrica La Guayabalera, que discurre por lindero del área
intervenida, esto teniendo en cuenta que la franja del referido cuerpo de agua se encuentra
conservado con diferentes especies forestales. Así mismo deberá realizar resiembras en
caso de muerte de algunas de las plántulas y dar mantenimientos trimestrales a la
plantación, consistentes en plateo, fertilización y control fitosanitario, por un periodo no
menor de tres (3) años con el fin de garantizar la supervivencia y desarrollo de la plantación.

Que el contenido del Auto RCA No.00354-19 de Junio 21 de2019, fue notificado al señor
GILBERTO ACOSTA O¡RZ et día 5 de Octubre de 2019.

Que con el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas mediante Auto
RCA No.00354-19 del 21 de Junio de 2019, se ordenó la práctica de visita de inspección
ocular al sitio de interés, emitiéndose el Concepto Técnico RCA No. 0195-21de fecha g de
Junio de 2Q21, de lo cual se transcriben algunos apartes de interés:

( ) En cumplimiento a lo ordenado mediante Auto RCA No 00354 -19 de fecha 21 de junio
de 2.019 y Memorando RCA No 01 10-2021-19 de fecha 19 de abril de 2.021, se proóedió
a realizar la respectiva visita ocular en compañía del señor GILBERTO ACOSTA DIAZ
identificado con cédula de ciudadanía No 5.696396 expedida en Oiba, actuando en calidad
de infractor para el desarrollo de la misma, donde se determinó y se constató lo siguiente

Para acceder a los predios la esmeralda y el zapote, vereda pedregal, municipio de Oiba,
se toma la vía que del casco urbano del municipio del Socorro, conduce al municipio de
Oiba hasta llegar a la estación de servicio brío del municipio de Oiba y de allí avanzando
aproximadamente dos kilómetros y medio vÍa Oiba 

-Carretera 
nacional y desviando por

ramal ubicado sobre el costado derecho de la vía primaria vereda pedregal - vía Guapota
en un recorrido aproximado de veinticinco (25) minutos en moto hasta llegar a la Y que
conduce a la avícola el dorado, tomando el desvió que se localiza al lado izquierdo, hasta
encontrar otra Y, tomando el ramal que se encuentra al lado derecho y avanzando
aproximadamente ciento treinta (130) metros ingresando por un camino que se localiza al
lado derecho, en una distancia de cuatrocientos (400) metros aproximadamente hasta
encontrar una batea por donde discurre la quebrada Guayabalera, pasando esta sobre el
costado derecho se localiza el predio de interés.

Se procedió a realizar el recorrido por la parte baja del predio La Esmeralda Ubicada en la
vereda el Pedregal municipio de Oiba, propiedad del señor Gilberto Acosta Diaz en
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compañía del señor Gilberto Acosta Díaz identificado con cedula de ciudadanía N o

5.696.396 en calidad de infractor.

Según lo observado en visita de inspección ocular se pudo constatar que el cuerpo de agua
denominado La Guayabalera es de flujo continuo, encontrándose aislada con postes en
madera y alambre de púas; su franja forestal protectora se encuentra con buena cobertura
vegetal donde se observaron especies tales como Aro (Trichanthera gigantea), Cedro
(Cedre/a odorata), Urumo (Cecropia sp), Guamo (lnga sp.) entre otras especies propias de
lazona que presentan muy buen desarrollo

Durante el recorrido por el predio en mención se observó la siembra de mas de sesenta
(60) árboles de las especies propias de la región en el predio La Esmeralda, los cuales
Cuarenta (40) árboles se sembraron en la zona de afectación por la tala y asociados a
cultivos de café, los veinte (20) faltantes se sembraron en sistemas agrosilvopastoriles,
presentando diámetros que oscilan entre 0,07m y 0,10 m y Alturas entre 0,600 m y 1 ,10m,
según información suministradas por el acompañante estos árboles fueron sembrados y
cercado hace dieciocho (18) meses, a los cuales se les ha realizado mantenimientos
trimestrales consistentes en fertilización y plateo, también se evidencia la resiembra de
nuevas plántulas, lo cual se evidencia en buen manejo silvicultural por óptimo desarrollo.

El predio denominado La Esmeralda se registraron las siguientes coordenadas:

Latitud Longitud Altura

6016',19,69', 73019"43,54" 1407 msnm

6016"18,95" 73419',54,87" 1417 msnm

6016',17,58" 73019"37,52" 1431 msnm

6016"18,63" 73.19"42,75" 1467msnm

6016',18,97', 73019"43,25" 1474msnm

6016"19,07" 73019"39,79', 1483 msnm

6016',17,79" 73019'41,93" 1519 msnm

Durante la visita de seguimiento al predio denominado El Zapote, vereda Pedregal,
municipio de Oiba, de propiedad del señor Rosendo Franco se observa el cauce de la
fuente Hídrica La Guayabalera, que discurre por el costado nororiental de este predio, y
sirve de lindero. Según información suministrada por el señor Gilberto Acosta Díaz, dicho
propietario no se encuentra en el municipio y no responde los llamados telefónicos

Siguiendo con el recorrido en el predio denominado ElZapote, vereda Pedregal, municipio
de Oiba, de propiedad del señor Rosendo Franco, se observa una vivienda deshabitada
cerca de la fuente hídrica La Guayabalera, y no se observó ningún tipo de contaminación.

Cabe mencionar que durante el recorrido realizado por el predio La Esmeralda, se
constató que existe abundante cobertura vegetal de porte bajo que conservan el recurso
hídrico,suelo y flora, preservando el ecosistema de la zona. (...) m
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Que, de acuerdo a lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe fundamento
de hecho ni de derecho para continuar el trámite administrativo adelantado en el presente
Expediente, teniendo en cuenta que el señor GILBERTO ACOSTA DaAZ, cumplió con las
obligaciones impuestas por este Despacho mediante Auto RCA No.00354-19 del 21 de
Junio de 2019, en cuanto a la realización de la siembra de Sesenta (60) árboles de las
especies Aro (Trichanthera gigantea), Cedro (Cedrela Odorata), Urumo (Cecropia Sp), y
Guamo (lnga Sp) entre otras especies propias de la zona, las cuales se encuentran en una
altura entre 0,60 metros y 1,10 metros, presentando buen estado fitosanitario y un
adecuado desarrollo, los cuales se sembraron en la zona afectada.

Que de acuerdo a lo antes expuesto este Despacho considera pertinente ordenar el archivo
de las diligencias administrativas obrantes en el Expediente radicado bajo el No. 68770-00
097-18de fecha 23 de Marzo de 2018, asunto Tala y su correspondiente cancelación,
aclarando que se dio cumplimiento a las obligaciones impuestas por este Despacho.

Queconfundamentoenel Artículo31 Numeral 12de laLeyggdelgg3,correspondeala
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, ejercer Las funciones de evaluación,
controly seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás Recursos
Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas,
al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner
en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir
u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección General de la CAS, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

Que, en mérito de lo expuesto, el Jefe de la CAS Sede Regional Comunera,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Ordenar el archivo y cancelación del expediente Radicado al No.
68500-00159-19 de fecha 12 de Abril de 2019, dejándose las respectivas constancias en
los libros de radicación y base de datos de la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS.

ARTíCULO SEGUNDO: Advertir al señor GILBERTO ACOSTA DiAZ, propietario det
predio rural denominado La Esmeralda, ubicado en la vereda Pedregal, municipio de Oiba,
que deberá continuar realizando mantenimiento consistente en plateos, fertilización y
controles fitosanitarios por el periodo comprendido de dieciocho (18) meses más, con el fin
que los árboles se desarrollen adecuadamente.

ARTíCULO TERCERO: Por la Secretaría de la CAS-Sede Regional de Apoyo Comunera,
comuníquese el contenido de la siguiente Providencia al señor GILBERTO ACOSTA DíAZ,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.696.396 expedida en Oiba, quien se puede
ubicar en el predio La Esmeralda, ubicado en la vereda Pedregal, del municipio del Oiba-
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Santander. Hágasele entrega de una copia de la misma, dejando la respectiva constancia
en el expediente.

De no ser posible la diligencia de Notificación Personal de la presente providencia realícese
por Aviso conforme al procedimiento establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición,
ante la Sede Regional de Apoyo Comunera de la CAS, el cual podrá interponerse dentro
de los siguientes diez (10) días hábiles a la fecha de notificación personal o poraviso.

NOTIF¡QUESE Y GÚM

TRAN
Jefe Sede de Apoyo Comunera.
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